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PERMISO DE EDIFTCACIÓN Y REGEPCIÓN DEFINITIVA SIMULTÁNEA VIVIENDAS

UNIFAMILIARES
ART¡CULO TRANSITORIO DE LA O.G.U.C. (D.S.2'D.O. 24.03.11)

(Destinadas a peEonas inscritas en er r¡stado de d:Htl:1inff'"[]i""r1'#;lü,::i;rl#ffiü." Por haber sido afectadas por la catástrofe

DIRECCION DE OBRAS.I. MUNICIPALIDAD DE :

Ou¡nta de Tilcoco

REGIÓN:

Del Libertador General Bernardo O'Higgins

tr URBANO tr RURAL

Ns. DEtERTIFICAOO.,.'r,,r,l

086/063
¡É¿nA'ÁÉñóáIglóiii,: r!

13.09.2013
iROL,SJJ

32-45

A) Las atribuciones emanadas del Art.24 de la Ley Orgánica Const¡tucional de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones en especial el Art, 116 bis D) y el artículo transitorio de la

oGUC (D.S. 2 - D.O. 24.03.1 1).

C) La solicitud de Permiso de Edificación y Recepción Definitiva simultánea correspond¡ente al formulario N" 9.1 S.P.E. D.S. 2 -

D.O. 24.o3.1 1 artículo transitorio.

D) Los antecedentes que comprenden el expediente r'l'.99911.?'99,?911

E) El Decreto Supremo N" 150 del 27.02.2010, D.O. 02.03.2010, que declara zona afectada porcatástrofe.

F) El g¡ro de ingreso municipal N' .................... de fecha de pago dederechos municipales (cuando corresponda).

G) El informe de María Fernanda Herrera Flores (Arquitecto)

(indicar nombre profesional competente y profeslón)

donde se señala que la obra fue construida conforme a las normas técnicas de construcción.

tRESuELVo;, 
_l

i.- Otorgar el Permiso de Edificación y la Recepc¡ón Definit¡va simultánea ........._T_911............ de la obra ubicada en calle/ avenida /camino
(total o Parclal)

Las Palmas de Arr¡ba No 084

Lote No manzana lOCalidad O loteo Guacarhue SeCtOr Rulal
(urbano o rural)

de conform¡dad a los planos y antecedentes timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado, mencionados

en las letras C) y D) de los "vistos" .

2.- Dejarconstanciaquelaobraqueseaprueba.............:9.3.9?99...............alosbenef¡c¡osdel D.F.L.-N'2de1959,ademása
(se acoge / no se acoge)

las s¡gu¡entes dispos¡c¡ones espec¡ales (cuando corresponda):

(especificat)

DIVIDUALIZACIÓN ARIO

5.. INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

4.- tN DEL
ñQ!¡E§Fa'{42-ól¡,§Oe!á!.9ELP"ROrrEr/iRr9

.r'RU;I;'l:

LUCIA FARIAS MATURANA 4.482.7344

Ri.q,Ti

¡{OúÉBF q nr2óñ:§oc14L:DE 14. Ei!.pBE§A(cuandE 9o,.q?,iP9!{ál
R.Ú.Í.

]RUTf.r:

MARIA FERNANDA HERRERA FLORES 15.S83.131-0

: ñOtilÉ, EÉ-QF!:qAt9ü-ü§rA:(ru¡iiáo oori§ionCa) ñ:t:f,



P.E. y C.R.D. D.S. 2 - D.O. 24'03.11 , Art. Transitorio
FORMULARIO 9.5

6.- cARAcTERísncas PRINCIPALES oe u necepclÓt'l

Nota: En Éso de requeri, p"rri"o d" 
"dif*¡ón 

y recepc¡ón def¡n¡tiva s¡multánea paE más viv¡endas unifamilaBs, adjuntar detalle de la superfc¡e a esta solicitud

NOTA : (solo pARA srluAcroNEs EsPEctALES DEL cERftFlcADo)

cre
5T['#i$:

MUNICIPALES


